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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, la organizacíón de servicio humanitario FUNDACIÓN VISTA
PARA TODOS, fue creada mediante Acuerdo Ministerial de Salud
No. 2948; y, el 22 de noviembre del año en curso cumple 22 años
de su creación al servicio de la colectividad y el país en general;

Que, el trabajo que viene desarrollando en el Ecuador, bajo la mística
de compromiso, trabajo y servicio ha sido liderado por
profesionales de alto nivel, atendiendo a más de un millar de
personas dentro de nuestro territorio;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a los integrantes de la FUNDACIÓN VISTA PARA
TODOS, por su permanente colaboración en misiones de ayuda
comunitaria, en las que prevalece el beneficio social; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a ios miembros de la FUNDACION VISTA PARA TODOS,
por la loable y solidaria acción social que han desarrollado a través de
estos veinte años de sacrificio y esfuerzo;

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a ios veinte
días del mes de noviembre de dos mil nueve.

NANDO CORDERO
Presidente
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DR. FRANCISCO VERGARA O.
Secretario General


